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CONSIDERANDO:

Que, mediante Resolución de Superintendencia Nacional de Aduanas N" 001122
del 19 de setiembre de 2001, se aprcbó el Procedimiento INAR-PG 04 "Disposición de
¡,4ercancías", a efecto de regular los procedimientos para el remate, adjudicación y
deslrucción de mercancías en situación de abandono legal o comisadas:

Que, se ha considerado conven¡ente contar con procedimientos separados para
las diferenies formas de disposic¡ón de mercancías a las que se ref¡ere el considerando
preceoeme:

QLle, para tal propósito, se ha elaborado el Procedimiento INA-PG-16
"Procedimiento para el Remate vía Inlernet de l\,4ercancías en Abandono Legal y Comiso
Administrativo";

Que, en tal senUdo, corresponde aprobar dicho procedimiento;

En uso de las facultades conferidas en el literalf) del a(iculo 23o del Reglamento
de Organización y Funciones de la SUNAT, aprobado por Decreto Supremo No 115-2002-
PC¡,4 y la Resolución de Superintendencia N' 122-2003/5UNAT;

SE RESUELVE:

Artículo f ' .-  Aprobar el "Procedimiento INA-PG.16, denominado "Procedimienlo
para el Remale vía Internet de l\¡ercancías en Abandono Legaly Comiso Administrativo",
que como anexo se integra a la presente Resolución,

Artículo 2".- Dejar sin efecto ios numerales que dentro del Procedimiento INAR-
PG.04 "Disposición de Mercancías" y demás normas complementarias regulan 10
concerniente al procedimiento de remate de mercancías

Regístrese, comuníquese y publíquese.
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